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COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 
c, 

50230606 ")O) 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 1 AV. PEDRO ENRIQUEZ UREÑA 521 EDIF. A/104. COL., COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, 04360/55 8373 4255, 55 4133 9923 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/12/2023 

FECHA DE ENTREGA 
Confirmará la Dirección de Comedores 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 
OBSERVACIONES 

l OBSERVACIONES 

' . ' 

Servicio referente al Informe de Presidencia, Primera y Segunda Sala. 

AD/MI N/DGRM/320/2023 

Lugar de entrega: 
Inmuebles de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en José María Pino Suárez, 
N" 2, piso 2, puerta: 3017, en un horario de 7 horas. 

En coordinación con la Lic. Analy Alcocer Loaeza, al correo electrónico: 
aalcocer@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de prestación del servicio: Será confirmado por la Dirección de Comedores. 

Vigencia: Los precios son firmes hasta la terminación y cumplimiento total del contrato. 

Forma de pago: Se pagará al concluir et servicio, mediante transferencia electrónica; a los 15 
días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI 
versión 4.0), en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, con oficio de que servicio 
fue recibido a entera satisfacción por parte de la administradora del contrato. 

En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la 
entrega-recepción de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios serán conforme a la propuesta 
técnica recibida el 4 de diciembre de 2023 
================================================================ 
a.Prestación del servicio: Diciembre 2023 
b.Fecha inicio: Será confirmado por la Dirección de Comedores 
c. Fecha fin: Será confirmado por la Dirección de Comedores 
d.Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e.Ciasificación: Mínima 
f.Fvndamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
g. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
lí. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/320/2023 
i. Fecha de autorización: 5 de Diciembre de 2023 1" 
j. Unidad responsable (URl : 23310955S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 31902 
l. Certificación Presupuesta!: no aplica 
m. Area solicitante: Dirección de Comedores. 
n. 

CONTINUA 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrl ción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL O 

o. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Elsa Maria Alos Garcia, 
Subdirectora General de Comedores, como administradora del presente contrato, o a quien 
esta designe, quien supervisará su estricto cumr.limiento; en consecuencia , deberá rev1sar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Proveedor o Prestador de servicios". así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con ras especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
p. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl, VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INClUIDOS: 
Servicio Informes 

PESOS 00/100. M. N. 
Subtotal 
l. V .A. 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

156,750.00 
25,080.00 

181,830.00 

Página 2 / 2 
Fecha de Impresión: 0&11 212023 C>a:31 , 12 



DECLARACIONES 
l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es· e) mobrmo organo deposttano del Poder Judtcial de la Federación. en térmmos de lo d1spues1o en k>s articules 94 de ta Const¡tuaón Pollbca de los Estados Unidos Mexrcanos y 1• fracciÓn 1 de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1at 
de la F ederac•ón 
1.2.- La presente contratac.on reahzada medtante adJUdtcac•on d1recta fue auconzada por la persona tttular de la Otrecc10n de Adjud~ctones D~rectas y Excepc•ones de la D•recctón General de Recursos Matena~s. de conforl'l'Wdad con 1o 
prev1sto en los anrcutos 43 rracc•ón V. 46 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Adm.mstracu>n XIV/2019, del Cotn~le de Goblemo y Admlnrstrac,on de la Suprema Corte de Justtela de la Naaón do s1ete de noviembfe de dos mil d~ec1nueve. 
por el que se regulan los proced1mtentos para la adqutsteaón. arrendamtento. admmistracton y des11c-orporac100 de t>.enes y la conttatacion de obras, y prestaCion de serv.aos requendos por la Suprema Con e de Justicia de la Nacion 
(Ac-uerdo General de AdrYMnistrac!On XNI20 19) 
1.3.- la persona lttular de la Olrecctón General de Recursos Materiales esta facultada para suscnbtr el presen1e tnstrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32. fraec10n X. del Reglamento Orgámoo en Matena de 
Admtmstración de la Suprema Cone de Justtaa de la Nactón, y 11. tefcer pimaro. del Acuerdo General de Admn1stractón XNJ2019 
1.4.- Para todo lo relac•onado con el presente con trato. señala como su domtCafio el ubtcado en la avemda José Maria Pmo Suárez nUmero 2. colonta Centro. alcak:ha Cuauhtémoc. códtgo postal 06060. C1udad de Méx1co 
1.5.-la erogación que imphca la presente contratactón se reahzará con cargo al Centro Gestor 2331095550010001 . Panrda Presupuesta! 31902. desuno 18 
11.- EI~<Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es persona fisica con nacronat;dad Oléxicana que cuenta con ta capactdad de ejercido para actuar en el presenle contrato . 
11.2.- Conoce perfectamenle las especifiCaciones técmcas de kls servteios requerfdos pOf la "Suprema Cone· y cuenta con los elementos técntcos y capacidad económica necesarios para reahzat1os a satisfacción de esta. 
II.J .• A la fecha de adjudecactón de la presente contratación. no se encuentra inhabtlitado conforme a la regulaetón apkab~ a kts Poderes Ejeculivo, Legislatrvo y Judictal de la FederaciÓn para celebrar contratos. asimismo. no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admmistrac1ón XIV/201 9. 
11.5.- Para lodo lo relac•onado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caritula del presente instl'\.lmento, en el apartado denominado "Prestador de SeiVICtOS~. 
111.· La " Suprema Cone" y ei "Prestador de Servi cios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebrac1ón del presente instrumento y mantfiestan que todas las comunicactanes que se reahcen entre ellas se diriglr8n a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las ·Panes• reconocen que la carátu la del presente contrato forma parte 1ntegran1e del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contentdo del presente contrato . por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU LAS 
Primera. Condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los setvicios descritos en el presen te instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas en 1a 
canhula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula, cubre el tOtal do los servicios contratados, por 1o cual la 
·suprema Cone• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de los plazos seifalados en el presente Contrato se ubiquen en un di a inhábil. el plazo se recorrerá al di a hábil klmediato siguiente] 
Segunda. Requisitos para reallur Jos pagos respectivos. Para efectos fiscales el •prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respecltvo a nombre de la "Suprema Corte• segUn consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domictho señalado en la detlaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del insuumento contractual y copia del documento med!Bnte el cual fueron rec1bidos a entera satisfacción tos servicios contratados. 
Las ·Panes"' convienen que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al ·Prestador de Servicios·, en caso de que este UIMlO 1ncumpla cuales qu1era de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán detennmadas por la -suprema Corte•, en functón del InCumplimiento decretado, conforme kl siguiente: 
En caso de HlCumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la ·suprema Cone· podrá ap~car una pena convencional hasta por el 30Q~ del monto que corresponda al valor de los servicros (s111 
~nctuir IV A) que no se hayan recibido o bien, no se hayan reci>ido a entera satisfacción de la ·suprema Cone·. De existir incumplimiento pardal. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje llcumptkfo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servidos· respecto al cumplurwento de los plazos establecfdos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean mputab&es en la entrega de k>s b1enes. 
prestación de Jos servftros o en la ejeCUCión de los tea bajos. equivalente al monto que resulte de aplkar el 1 poraento diauo a ta cantidad que importen Jos bienes peocheotes de entteoa. los servtem no ptestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del30% del monto total del contrato. 
Sr las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se inictará el procedm1ento de rescrs1ón del contrato . 
{Las penas convencioflales tamb~n podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.} 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte~ al -Prestador de Servteios· y, de ser necesario, 11gresando su monlo aJa Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente conuato es por S 156,750.00 (Ciento Ctncuenta y se1s mrl setecientos cincuenta pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $25,080.00 (Veinticinco 
rnil ochenta pesos 00/ 100 M. N} resultando un monto total de S181.830.00 (Ciento ochenta y un mtl ochocientos uoota pesos 001100 M. N .). 
Quinta. Lugares de prestación de los servicios y condiciones de pago. •e¡ Prestador de SeMCios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el stguiente domic1ho: 
Inmuebles de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, ubicado en José Maria P1no Suárez. W 2. p¡so 2. puerta. 3017, en un hotauo de 7 horas. 
En coordinación con el Uc. Analy Alcacer Loaeza, al correo electrónico: aak'sx;er@tno¡f scj(t oob mx 
Sexta. Vigencia del contrat o y plazo de prestación de los servicios. Las ~Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será confirmado por la Dirección de Comedores. 
ei · Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios con forme a lo anteriormente se"alado en la clausula Sexta. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio obJfiiO de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venelmrento del ptazo de ejecución, porpane del tPrestador 
de Servicios• y su aceptación por pane de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este ínstrumento contractual, no sea posibJe porcausaslmputables a la ·suprema Cone•, esta se realizará en 
la fecha que por escrito le señale ei'"Admlnistrador" del contrato ai "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza comogarantia del cumplimiento 
del contrato. toda vez que el montodol presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de mane m posterior a la prestación de los sel\ltcios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei•Ptestador de Servicios~. este deberá reintegrar !as cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratam del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por días naturales, desde la fecha del pago ai·Prestador de Servlctos•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte". 
Noven a. Propiedad Intelect ual El ~Ptestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera<'! la 
·suprema Cone• de cualquier responsabihdad de carácter civil, penal, fiscal . de marca industrial o de cualquier otra indo le. 
Asim ismo, se precisa que está prohibida cualquter reproducción parcial o total, o uso dtslinlo de la documentación proporctonada por la ·suprema Cone'", con motivo de la prestación de los servteios objeto del presente contrato 
Décima . Inexistencia de relación laboral. EI •Prestador de Servicios• como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente con1rato. será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadOres de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social. por lo que responderá de todas fas reclamacrones que sus traba¡adores presenten en su contra o 
de la "Suprema Cone·. por tanto, este Allo Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal senttdo. La ~suprema Corte• estará facultada para requerir at •Prestadot de SeM<:tos• los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores 
aiiMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o al-gunos de los trabajadores del ad!O\featario, ejecuten o pretendan e¡eeutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Co11e·, ei "Prestador de Se1V1cios" deberi reembolsar la totahdad de Jos gastos que erogue 
la •suprema Cone·. por concepto de traslado • .,;aticos, hospedaje, transportación, ahmentos y de mis tnherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex1s1e relación laboral alguna con los m1smos y deslindar ata 
·suprema Cone• de cualquier hpo de responsabtlidad en ese sentido. las ~Panes· acuerdan que el mporte de los referidos gastos que se Regaran a ocasionar podra ser deducfdo por la ·suprema Cone· de las facturas que se encuentren 
pendrentes de pago. 1ndepend.entemente de las acciones legales que se pudieran ejeJcer. 
Oécima Primera. Subcontratación. la · suprema Cone .. manifiesta que no aceptará la subcontratac1ón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta coruratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ei · Prestador de Setv.ciOS• encomienda a otra persona fisica o jurfdica, la e!Bcuc.ón parc1al o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. RespGnsabllidad Civil. El · prestador de Servictos• responderá por los dat'ios que se causen a los t»enes en posesión o en propiedad de la "'Suprema Cone• con mouvo del cumpltmlento al ot>teto de este contrato, aun 
cuando no exista neghoencut. Le reparación del daño consisttra, a elección de la ~suprema Cone·. en el restableun1ento de la situac1ón anterior. cuando ello sea posít>Je, o en el pago de daOOs y perJUicfos. con independencia de ejercer 
las accsones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lnt ransmisibilldad de los d erechos y ob lígaciones derivados del presento contrato. EI "Prestador de ServiciOs· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar baí<> cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obhgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la .. Suprema Cot1e", 
Décima Cu;~~rta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·panes" reconocen que la información contenida en el presente con1rato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasitic:atse como reservados y/O confidenciales. en términos de los aniculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformac1ón Pública. El ~Prestador de Servicios'" se oblíga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las tnstalacklnes de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la mtegridad de su personal . asi como abstenerse. 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medto a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias. estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestactón de servicios. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de ServiciOs· para cum~ir con el objeto del presente 
contra lo, son propiedad de la -suprema Cone", porto que ei "Prestador de Servictos" se obliga a devolver a la "Suprema Cone· el material que se le hubiese proporcionado 8$( como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articukl 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados (LGPOPPSO), el -Prestador de Servidos ~ asume 
el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de ~ documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as¡ como los resultados obtenidos, por 
lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el enca(gado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ~Prestador de 
Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Cone·: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Cone" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. E~minar v devolver tos datos personales objeto de uatamiento una vez. cumplido el presente contrato, y 
d No subeontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo G 1 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato . Las 'Partes'" aceptan que la 'Suprema Cor1e· podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declara dón JUdicial, en caso de que ei - Presladot de Servicios~ de10 de 
cumplir cualesquiera de las obhgaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de set ObJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqutdac1ón. 
Antes de declarar la rescisión , la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respecUvas ai "Prestador de Servicios· en su domicmo señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. con qUien en el adose encuentre, otorgándote 
un plazo de c111co dias hábiles para que manif.este lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esttme convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes Venctdo ese plazo el órgano competente de la 
-suprema Corte• determiDará sobre la procedencia de la rescisión . lo que se comumcará ai •Prestador de Servrcm· en su domicího se~alado en la declaraaón 11 5 de este instrumento. Seran causas de resc1sión del presente instrumento 
contractual fas sigurentes· 1) Si ei '"Prestador do ServiCIOs· suspende fa entrega de los bienes o ~ prestac.ón de kls servteios serllafados en la cláusula primera del presente contrato 2) St el "Prestador de ServiciOS" incurre en falsedad total 
o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el inc-ump&arruento por pane de1 ""Prestador de Servioos• a cualesqutera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
[4} s; el ~Ptestadorda Servicio$'" no e"1fhibe las garantías en los ténninos y condiciones tndiCados en esle contrato.} 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contra to diversos a la recisión. El contraiO podrá darse por termnado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera antiCtpada cuando existan causas JUSitfteadas. de orden público o de 
mterés general. en terminas de k> prevtsto en los anicuSos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Adrmn•stración XN/2019 
Décima Séptima. Suspensi ón temporal del contrato. Las -panes• acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justrhcadas, 
stn que ello 1mpllque su terrrunación def1t11hva y, por tanto. el presente contrat o podri continuar produetendo todos sus efectos ~gales una vez desaparecidas las causas que mohvaron d1eha suspensión El procedimiento de suspensiÓn se 
reg1réi por lo dispuesto en el aniculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contra lo. las condiciones pactadas en el presente 1nstrvmento podran ser ObJeto de modificación en términos de lo previsto en tos anfcutos 13. fracc.On XXII y 148. fraceton 1, del Acuerdo General de 
Adm~n1Sirac1ón XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. la ·suprema Corte" des1gna a la Ltc. Elsa María Alós Garcia, Subdirectora General de Comedores de la ·suprema- Cone~. como ·Administradora· del presente contrato. quien supervisará 
su estneto eumphm.ento: en consecuencia , deberá revisar e 10speccionar las activ.dades que desempefle ei •Prestador de SeMcios·. a si como gtrarlas mstrucCJOnes que consfdere oponunas y venficarque tos servicios. objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asrm1smo. la Ltc. Elsa Maria Alós Garcia. Subdirectora General de Comedores de fa ·suprema Corte ~ podrá sust1tuir ai '"Admín1strador", lo que lnfoflllarán por escrito al ~Prestador de Servicios~. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumphm1ento de lo estipulado en este 1nstrumento, ei "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las declstones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cone· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domictlio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conlotmidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud1cial de la Federación 
Las ·panes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por~ 1 en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admlmstraclón de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, ei "Acuerdo General de Administración Ctvtl Federal, Código Federal de Procedimientos Civí!es,la Ley General de Datos 
Personales en Posestón de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Rcsponsabtlldad y la Ley Federal del Procedimiento Admmfstrativo en lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


